
JOSÉ DE JESÚS PE~A 

En 1904 obtuvo el título de licenciado en derecho. En agosto de 
ese año fue electo senador suplente por Tabasco, y en 1908 fue re­
electo. En 1913 obtuvo una curul en la Cámara de Senadores, repre­
sentando al estado de Aguascalientes, y en octubre del mismo año 
estuvo a cargo del gobierno de Guanajuato. 
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A los mexicanos. 

El más humilde habitante de una Repdblica, al estam­

par sus palabras en caracteres de imprenta, se constitu­

ye en la tribuna popular de los lectores, para dirigirse á 

una clase ó á determinados elementos sociales. 

Yo me dirijo á todos los mexicanos capaces de sentir 

la responsabilidad que á cada uno corresponde, en el pa­
sado, en el presente y en el porvenir de la República. Les 
invito á que pronunciemos el -mea culpa. que debe gol­

pear nuestras conciencias para elevamos á la verdad y 
á la justicia hist6ricas. Les selIalo nuestro pecado incons­
ciente de no tener una institución que hubiera evitado 

cincuenta y dos alIos de sangrientas revoluciones; que 

hubiera ahorrado el ímprobo, el ciclópeo trabajo de un 

gran ciudadano para mantener una paz de veintiocho 
allos; y que ahora nos permitiese esperar con toda con­

fianza el porvenir. 
Deber grande de nuestro corazón es dar la justicia Y 

decir la verdad, y declararlas cada vez que se nos pida; 

mayor es el deber de reconocerlas y confesarlas iDge­
nuamente cuando 41guíen las seIIala; pero superior, to-
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davfa, es la obligaci6n de publicarlas presurosamente 
cuando temamos un peligro para nuestra Naci6n, 6 cuan­
do veamos extraviada cualquiera parte de la opinión de 
ella sobre un compatriota que merezca un fallo favora­

ble, fundado y definitivo de la historia contemporánea. 
Por eso no me importa exponer ante la critica juicio­

sa mi ignorancia, ante la ligera mis desalillos y ante la 
vulgar suspicacia mis intenciones, que yo digo ser fieles 
á la verdad y á mi patria. 

Expondré los fen6menos actuales de la opinión públi­

ca y las consecuencias de un mal sistema electoral, para 

determinar éste como medio eficiente, hasta encontrar 
la causa fundamental de todos los hechos. 

Antes que nada requiero indulgencia para mis errores. 

cErrare humanum est.> 

Fen6meno particular. 

Muchas son en nuestro país las personas que de bue­
na fe acusan al actual Presidente de la República, de ha­
ber violado el orden constitucional vigente en materia 

de elecciones y aun en otras. más que ninguno de los 
presidentes anteriores. Sellalan en el abandono de las 
formas legítimas del sistema representativo, no sólo el 
peligro que acompafla á los gobiernos personales, el de 
una perpetua inseguridad, por depender los perfoLlos más 
culminantes de bienestar social, de lo más frágil que pue­
de haber en la tierra, la vida de un hombre; no 5ólo el 
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riesgo <.le un pre~edente que mina en sus fundamentos 

de más confianza el glorioso pacto de 1857; sino el mal 

que resulta <.le un marcado ejemplo de desacato á la ley, 

ejemplo que I'0r venir del hombre á quien se reconocen 

virtudes y meritos independientes de su alta posición, 

producirá la relajación del único lazo que debe dar co­

hesión y sostén :\ toda sociedad: la ley y nada más que 
la ley. Pero creen que, felizmente, estos males no son in­

minentes, porque de cualquier modo que la paz ha sido 

necesaria, ella traerá consigo la instrucción de las ma­

sas, la ilustraci6n pública, y con ellas, por la sola marcha 
natural de las cosas y sin sacudidas, vendrá el estable­

cimiento definitivo de nuestras instituciones democráti­

cas en un próximo futuro. 
Las más exaltadas de ellas, que son pocas, culpándole 

casi, de haber impuesto por la fuerza la paz que disfru­

tamos; de haber humillado á los que podían distinguirse 

y aspirar á la primera magistratura por la ambición, se­

gún ellas, de mantenerse en el poder; y atribuyendo á 
efecto forzoso de la paz el progreso que nos rodea, pien­

san que al pasar la admiraci6n que se tributa al hombre 

en quien el vulgo ve el autor directo de ese progreso, 

vendrá la implacable justicia de la historia á discutir, á 
cercenar esa gloria faIsa, y á condenar al héroe de la paz 
como infiel á sus protestas, como un dictador que aho­

gó las libertades de su patria y que impuso silencio á sus 
más legítimos derechos, á sus más justas quejas, á sus 
más humildes censuras. Desean que se muera ó se ex­
patrie el Sr. Gral DW, para que la Nación pueda esco-
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ger con toda libertad y elegir, pacíficamente, á un ciuda­
dano que sea esclavo de la ley. 

Decir á esas personas que el actual Presidente no ha 
podido hacer otra cosa que lo que ha hecho; que es im­
posible á gobernante alguno dejar de violar la Constitu­
ción, el sistema federativo, el sufragio público, por cau­
sa de nuestras leyes y de la misma Constitución, deberá 
parecerles cosa de adulación y bajeza. 

Muchas otras, también de buena fe, admiten que el ac­

tual Jefe de la Nación y los anteriores, si<>mpre que ha­
ya sido para bien de la República, han obrado perfecta­

mente al atacar la forma federativa y democrática; y lo 

prueban con el presente estado moral y material del pafs, 

la conformidad general de los hombres de más valer é 

instrucción, y un largo perlodo de paz cuyos frutos nos 
llenan de asombro y regocijan. 

La mayor parte de éstas conflan en que la historia.me­

xicana ceftirá inmortales coranas á las sienes del viejo 

patriota, porque esa violación de la ley aseguró el fun­
cionamiento regular de las instituciones más elementa­

les. Estiman que la sociedad venidera ofrecerá siempre­
vivas de gratitud al fundador del orden presente, no tan­
to por el progreso que impulsó con todas sus energfas, 
no tanto por sus grandes golpes de vista que revelaron 
en él al hombre superior predestinado :í hacer el bien de 
su pueblo, no tanto por el hecho de una paz durable que 

servirá ue ba'ic á todos los progresos futuros; cuanto 
porque (ué el primcro que fun,ló en MéxÍl'o una ",'rda­

dcra adminislral"Ícjn pública; p'"'que SUP') C'sl'ng-erl'ntre 
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todos los elementos nacionales sin distinción, inteligen­
cias adecuadas y aptas que correspondieron al llama­
miento del deber patriótico. Creen, enfin,que aquella glo­

ria, eseprogreso,esta política vigorosa y absorbente para 

mantener la paz, es lo que únicamente debe procurar el 
gobernante aun cuando viole la Constitución; una cons­

titución, dicen eUas, escrita por sOlladores, con más en­

tusiasmo patriótico en el corazón que sentido práctico en 
su entendimiento. 

Si á éstas se las dice que esa Constitución es buena y 
práctica, en cuanto cabe la perfección en las obras hu­

manas; que no sólo es posible cumplirla y observar fiel­
mente las formas federativa y democrática que ella es­
tablecc, sino que es preciso procurarlo, pareceráles á su 

turno cosa de acusación y censura. 
y bicn, contra unas y otras opiniones, yo sostengo que 

consistc en nosotros que sea imposible ó fácil no violar 
el orden constitucional vigente; que sea difIcil ó sencillo 
mantener indefinidamente la paz, sin la obra férrea, en 
sI misma meritoria, del caudillo de Tuxtepec. 

Absurda como es en la opinión pública la existencia 
de aquellas dos impresiones tan irreconciliables, profe­
sadas seriamente por hombres unidos en el pensamiento 
de vivir en paz como si ésta fuese un hecho definitivo. 

pues que ambas partes encomiendan el futuro á la segu­

ridad presente, cabe preguntarse: ¿ese consorcio extra-
110 de impresiones antagónicas sin inquietudes sobre el 
porvenir, no producirá lo inesperado, quizá lo irreme­
diable? 
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Pen6menoa genera1ef1. 

Entre los hombres juiciosos y serios, nadie ha podido 
hasta hoy ver en nuestra casilla electoral, más que un 
sitio de pendencias callejeras, cuando no de motines que 
llevan á la revuelta; 6 una vana f6rmula digna de indi­

ferencia, si no de desprecio. 
En otras naciones más populosas, con elementos étni­

cos más diversos, entre caracteres é intereses individua­

les más acentuados, la casilla electoral es el tribunal pa­
cífico dela opiniónpliblica, tan respetada como un templo. 

Nosotros, aquí, escandalizamos como unos insensatos 
en la prensa, nos debatimos indignados contra los ata­
ques al orden constitutivo y á la libertad del sufragio, 
como hombres cegados por el resentimiento 6 por la envi­

dia; 6 bien hacemos esos ataques el pasto jocoso de nues­
tros corrillos, como personas cuya frivolidad les hiciese 
ineptos para sentir la gravedad de los intereses públicos. 

Aquellos, allá, ocurren seria y sencillamente á la ca­
silla electoral. 

Nosotros nos separamos de la mesa electoral para no 
disputar 6 reftir. Admitimos la necesidad de ahogar los 
más nobles deseos de dar al servicio público los m:1s ap­
tos funcionarios, damos cabida á la indiferencia hacia ese 
deber cívico, cerramos los ojos ante los fraudes electo­
rales, nos acostumbramos á ver con impasibilidad las 

pequeftas injusticias de la ineptitud y las grandcs de la 
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malicia, de las autoridades; y cuando nosotros las sufri­

mos es cuando nuestra razón se subleva para clamar con­

tra la ausencia del sufragio público, de lo que resulta el 
egoísmo más abominable. La indiferencia ó el desprecio 

al medio electoral que ha de dar los funcionarios y la le­

gitimidad de su servicio, produce inevitablemente la ne­
cesidad de que el goberr.ante provea todos los puestos 
públicos con personas que estime más aptas para que le 

ayuden, menos enojadas para que no le estorben, y para 

ello necesita absolutamente simular elecciones. 
Nos apartamos de la mesa electoral para no parecer 

imbéciles. Pero sentimos el deber patriótico de dar á la 
Nación funcionarios capaces é ilustrados, pensando que 

tenemos más medios, ocasiones y tiempo para conocer 

por todos lados " los hombres idóneos. Entonces va­
mos ,\ la casilla á cumplir el deber sagrado, decididos á 

sostener nuestras convicciones contra las de nuestros ad­
versarios. Estos pretenden que les cedamos la mesa 
porque desconfían de nuestra honradez; pero nosotros 
no podemos consentir la desconfianza, ni tenemos obli­
gación de ceder porque somos tan ciudadanos como ellos, 
ni debemos hacerlo para que nos ganen con fraudes. La 
rina se entabla como 10 habíamos previsto; interviene for­
zosamente la policía para calmar el desorden y quizá pa­
ra favorecer al partido contrario, y nos vemos obligados 
á dejar el sitio á los agentes del elemento oficial para 
que ellos hagan las elecciones. Todo esto es irritante, y 
como el patriotismo es para sacrificar hasta la vida en 
aras del bien público, nos vamos á donde la policía no 
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estorbe nuestros derechos, al campo, á donde citamos á 
nuestros adversarios, á la policía, al Gobierno, para de­
cidir por la fuerza nuestras diferencias; y si nos sentimos 
débiles y no tenemos escrúpulos, llamamos al extranjero 
para que nos ayude á hacer triunfar nuestras opiniones 
patrióticas. 

Nada nos induce, sin embargo, á averiguar la causa 
de estas consecuencias, aquellas degradantes, las otras 
funestas. No nos mueve, ni el hecho históricamente rei­
terado de que de la casilla electoral, y por no ir á ella, 
hemos abandonado cien veces nuestras familias y nues· 
tro trabajo para ir á matarnos en guerras fraticidas y 
odiosas, mil veces malditas; ni el hecho de que para fun­
dar las libertades individuales, ofrecidas por la redento­
ra revolución de Ayutla, entre ellas la del público sufra­
gio, muchas de nuestras madres y esposas de hoy toda­
vía, cuando esperaron desviar de nuestros padres, con 

sus oraciones, la muerte que se cernía sobre los campos 
de guerra, tuvieron que velar aterradas, con ojos de lo­
cas, por la noche, los cadáveres ensangrentados de las 
víctimas de aquellos aciagos días; ni el hecho de que pa· 
ra consagrar también esa Constitución, contra el encono 
traidor de un negro partido militante, hubo de orearse 
en esos ingratos campos la sangre pura que el hierro ex­
trallo hizo brotar de aquellos pechos generosos. 

No hay, puede asegurarse, una sola revolución en to­
da nuestra historia independiente, que no haya recono· 
cido por origen la imposibilidad de hacer verdaderas 
elecciones; porque siempre tiene y tendrá que reinar la 
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.. 
execrable ley <le la fuerza donde no pueda haber la so­
lución pacifica y civilizada. 

Nunca hemos podido hacer uso tranquilo del sufragio 

público m:\s que cuando la opinión nacional se ha deter­

minado intensamente unida en favor de un candidato, ó 
á m!z de una revolución triunfante. AsI se reveló esa 
opinión tras el triunfo de la causa de Ayutia, para nom­

brar los Diputados constituyentes; asl se intensificó en 

favor de ]uárez á raíz de los trastornos en que habla de­
mostrado fidellsimo patriotismo, y as! también se ha ve­

nido condensando en favor del actual Presidente,no cuan­

do él acabó de imponer la paz, sino cuando fué como 

prendida por la República la misión humanitaria que 

se impuso; cuando reconoció el credo fiel y constante­
mente practicado del caudillo de Tuxtepec¡ cuando vió 
al fin instituIda por primera vez entre nosotros una hon­

rada, sabia y diligente administración pública. 
La última reelección presidencial fué sobre todo sin 

precedente entre nosotros y rarfsima en los paises demo­
cráticos, porque además de los motivos ya existentes que 

vinieron condensando la opinión pública, hubo la revela­
ción súbita de un peligro que á todos cogfa de nuevo. La 
creación de la Vicepresidencia de la República anuncia­
ba al país que no tenlamos institución alguna que pudie­
ra dar plenas garantlas á la paz, á no ser la personalidad 
polftica del insigne cónsul y su incomparable prestigio, 

también y por supuesto personalfsimo. Hubo entonces 
la universal confesión de un público descuido, y, lo que 

es más, la demostración de que un cargo interinarlo no 
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conjura y apenas aplaza el peligro nacional. Deslumbra­

dora hasta cegar es la evidencia del hecho confesado: 

en una vida cara á la patria descansa el orden de cosas 
é intereses creados en un largo período de trabajo y de 
tranquilidad doméstica_ 

Fuera de estas excepciones extraordinarias, el sufra­

gio público entre nosotros es la historia de nuestras re­

vueltas y desgracias. Pero ni éstas, ni el peligro tan 

enérgicamente revelado, han sido todavía parte á exci­

tarnos, para buscar su verdadera causa y tratar de re­
moverla. 

Figura distinguida, acreedora á la gratitud de la Re­

públicll en 1876, el Sr. General D(az debió haber sentido 

una gran responsabilidad patriótica ante los desaciertos 

ruinosos de una administración que no podía ser legItima 

porque procedfa de notables atropellos al derecho po­

pular consagrado por la Constitución, para sentirse tam­

bién llamado á realizar los más ardientes deseos nacio­

nales: el reinado del orden constitucional en una paz re­
paradora y estable. 

Estaba persuadido de que la existencia de una minorfa 

adversa en el poder era bastante para que no se pudiese 

pensar en el sufragio, y le fué indispensable retar á la 

policía, esto es, al Gobierno y al ejército á los campos 

de batalla. Tras la revolución triunfante, funcionó la mesa 

electoral y la opinión pública favoreció la elección presi­

dencial en favor del distinguido revolucionario. 

Después de considerar los sacrificios inútiles de la Na­
ción en esa guerra de hermanos, consuela el ver con qué 
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inmaculado entusiasmo, con qué patriótica fe habló el 

jefe constitucionalista á la República de los fraudes al 
su[ragio cometidos por el Sr. Lerdo, de las inconsecuen­

cias del Plan de Salamanca al principio electoral, y de las 

moratorias que los gobiernos conservadores habían im­
puesto al voto popular. 

Muy pronto hubo ,le ver el Sr. Gral. Díaz que la re­
volución no podía justificarse; y entonces con la misma 

fe acrisolada y firmfsima hubo de jurar una plena repa­

ración. 
Aquella revolución como todas las anteriores, y las 

venilleras, menos la de Ayutla, debieron parecerle sacrf­
legas, aun cuanllo estuviesen amparadas por la opinión 

pública y autorizadas por la Constitución, porque tuvo 

el convencimiento de que no era posible hacer elecciones 
pacíficas. 

y no puede ser culpable de no haber encontrado la 

causa, cuando políticos ilustrados de primer orden como 

los Sres. Juárez, Lerdo, Iglesias, Tagle, Ramlrez, Benítez 
y muchos más, no sólo no la presintieron, sino que poco 
después de la primera elección del Sr. Gral. Dlaz para 
la Presidencia Constitucional de la República, los que 
vivían para entonces creyeron que su conducta era in­

consecuente. SI, en efecto, lo era con los motivos de la 
revolución, pero era consecuentlsima con su conciencia 
patriótica, y con su responsabilidad personal. 

Una alma menos sensible á las desgracias de esa gue­
rra habría tenido, al subir á la presidencia, las bajas am­
biciones de todos los revolucionarios que no representan 
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un principio social; pero él vió clara la necesidad impe­

riosa de quitar con sus más solícitos cuidados personales, 

con las previsiones más desconfiadas, el motivo de tan­

tas desolaciones, esto es, los movimientos electorales, ó 

sea polfticos_ El caudillo de Tuxtepec tuvo entonces una 

base política, y entonces también la revolución tuxtepe­

cana tuvo un objeto m¡ís importante quizá que el de la 

revolución de 1855_ Había que sobreponer á las verdades 

de la revolución de Ayutla, el principio de salvación pú­

blica que aseguró en sus manos el jefe de nuestra última 

insurgencia. 

Tenía que violar la Constitución, porque era primero 

«ser. que «ser de algún modo.» 

y la tranquilidad, y el trabajo, y el progreso han sido. 

La Nación ha comprendido ya el pensamiento del Sr. 

Gral. Díaz. Admira hoy la constancia, la discreción, el 

patriotismo que le han sido necesarios para haberlo lle­

vado al terreno de la práctica; para hacerlo efectivo en 

tan largo tiempo, sufriendo mil acusaciones, extraviadas 

censuras, provocaciones ignorantes, obstáculos puestos 

por la buena fe ó por la envidia, tropiezos producidos por 

imprevistas circunstancias, tentaciones presentadas por 

la adulación, y peligros que sólo su alla previsión y su 

inquebrantable serenidad de espfritu han sido capaces de 

salvar. Dificultades todas que hubieran doblegado á otro 
hombre. 

La opinión pública, instruida ya por hechos innega­

bles, por demostraciones patentes, admira y es preciso 

que admire, al hombre que así ha triunfado, él sólo, para 
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funúar y sostener toua una era de paz y de trabajo. Le 
senala con razón como el único que hasta el presente ha­

ya paú ido hacerlo, }' mucho teme con justicia que no 

pueda haber en lo futuro ciudadano que lo haga. 

Por eso se ha consolidado la opinión pública en la úl­

tima elccción, y podemos Creer que, por ser unánime, no 

hubo indiferencias ni desprecios á nuestra casilla elec­

toral. 

Mientras el Sr. Gral. Díaz viva, es casi seguro que ha­

remos verdaderas elecciones en su favor, porque hay la 

opresora desconfianza de que otro hombre no tenga su 

incomparable prestigio, su poder personal incontrasta­

ble. sus exquisitas previsiones. La sola energía personal, 

ó fuerza de carácter en otro ciudadano, es insuficiente, 

por sí misma, para unificar la opinión pública, porque 

ésta no reside en el que manda, no tiene asidero más que 

por el lado de una voluntad muchas veces caprichosa ó 

inexplicable. La fuerza la irrita, el viento la cambia, y 

flotante é insegura mientras que se condensa, ya unién­

dose en una formación continua, como está hoy, ya divi­

diéndose en formaciones separadas, como lo exigen los 

elementos é intereses individuales en que está esparcida, 

obedece en sus tensiones al ciego é inesautable acaso, 

mientras no encuentra el organismo adecuado en que 

manifestarse para seguir la ley profunda y muda de pro­
greso que empuja á las sociedades 11 la conquista de la 

justicia y de la perfección. 
La voluntad pública libre, es la voluntad individual sin 

leyes, la vida que requiere organismo; de otro modo tJe. 
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ne que ser irresponsable, desordenada é il6gica como 
todas las fuerzas difusas de la naturaleza: como la elec­
tricidad y el calor en los vapores de la atm6sfera que, 

por no encontrar organismo donde equilibrarse, produ­
cen fen6menos imprevistos y aislados como el rayo, tu­

multuosos como la tempestad. 

La política de nuestm actual Presidente ha sido un or­
ganismo mond, firme y previsor, que ha suplido interina­
mente á un sistema electoral adecuado. El ha encauzado 

In opini6n pública en su personal polftica. En ésta puso, 

á ejemplo de las fibras lellOsas de un úrbol, sus amista­
des más fieles y sus más grandes méritos personales, 

sosteniendo el todo en un tejido de minuciosos cuidados 

personalfsimos, con una labor abnegada y hábil. Por eso 
la opini6n pública y la voluntad nacional han podido ha­

cer demostraciones tan gratas como sorprendentes. 

Pero ese organismo supletorio no puede articularse 
con el constitucional. Uno es individual y transitorio; el 

otro social y permanente. El Sr. Gral. Díaz, por modo 
incomprensible y maravilloso ha sostenido veintiocho 

alias la existencia de la U ni6n, prestando á la vida cons­
titucional de ésta el apoyo interino del mecanismo inte­
lectual de su pol!tica; como si á una planta se la hiciese 
vivir con ralees facticias. 

Mas es preciso comprender que ese milagroso proce­
dimiento no debe repetirlo otro ciudadano, porque la va· 
luntad nacional, una vez suelta por cualquiera causa im­
prevista, como la muerte 6 la ausencia del actual Presi­
dente, 6 saliéndose por cualquier punto de soluci6n, de 
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ese ingenio en que él ú otro le tenga condensada, más 
que organizada, será otra vez la cnergfa dispersa é in­
quietante que someterá la vida y reposo de la República 
á los decretos de la ciega fortuna. 

Se cree que sean bastantes para conjurar el peligro: 
la lección dada al p'leblo, objetiva y elocuente, de lo que 
ha podido producir la paz en tan poco tiempo; la indife­
rencia general á la institución del sufragio popular, los 
desengallos públicos sobre las promesas revolucionarias, 
los intereses creados en el orden de cosas reinante, la 

ausencia de ambiciosos en el campo de la política, el ejér­
cito disciplinado y fiel, el prestigio del Vicepresidente, 
las influencias personales de un círculo de amigos pode­
rosos, el temor al descrédito y á la intervención extran­
jera, y la gloria del venerado Presidente, cuya voluntad 
postrera ha de contribuir á la unión nacional. Esto es 
más ó menos lo que nuestras prominencias intelectuales 
han podido ofrecer á nuestro Presidente como una ga­
rantfa para la paz futura. 

Yo me atengo á la exquisita sensibilidad pr.áctica del 
Sellor Presidente, para negar que en su (ntima concien­
cia haya admitido tales cauciones. 

No, no puede tener en ellas plena confianza quien c:o­
mo él, en su alta posición, habrá visto lo que son las pao 
siones humanas, los intereses personales, la veleidol& 
fortuna, el cambio de circunstancias y otros factores que 
se mezclan y confunden en la opinión p11blica, que DO es 
sino el resorte de la voluntad nacional; quién como 61 
con más experiencia política que nadie en la ach.atidJd, 

• 
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con g-olpes de vista más exactos que otro alguno, con 
ejercitadísima previsión, está en circunstancias de ver 
sin ilusiones y apreciar con criterio seguro todos y cada 
uno de esos elementos, algunos de los cuales pueden ser 
contrarios. Porque así como la guerra se hace para ob­
tener In paz, así una revolución puede querer una paz 

más segura; la indiferencia general al sufragio público 
sesacudcfácilmentc con las violaciones ála Constitución; 

el pueblo con que se hacen las revoluciones es olvidadizo 
de los descngaftos públicos; los intereses creados en el 
orden reinante son estlmulos para la ambición; la ausen­
cia de ambiciosos se debe á la fuerza y prestigio del ac­

tual gobernante; el ejército disciplinado es una arma de 
dos filos, porque estando compuesto de ciudadanos, se 
divide con la opinión pública y hace más crueles las dis­
cordias; el alto prestigio y energías del Vicepresidente 
son enteramente personales y su carácter interinario; el 
círculo de amigos poderosos puede ser el botafuego de 
las envidias y rencores que inicien una escisión política; 
el temor al descrédito admite la esperanza de rehacerlo 
y no está al alcance de nuestra instrucción más popular; 
el miedo al extranjero produce las acusaciones de trai­
ción; y, por último, la gloria indiscutible de nuestro gran 
mariscal no hará más que poner de manifiesto que no 
debe haber otro hombre que viole la Constitución sin pe­
ligro para la República. 

Es más digna de confianza que todo eso la ley, la Cons­
titución, el prestigio de las instituciones fielmente guar­
dadas. Porque ninguna revoluci6n se hace para abolir 
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el respeto á la ley; todas se hacen en nombre de ella, y 

nadie en nuestro suelo es capaz en la época presente, de 
levantarse contra la Constituci6n, ni aun el partido que 

antes la odiaba y que hoy vive tranquilamente bajo su 
sombra bienhechora. 

Aquellos elementos no pueden garantizar la elecci6n 
pacffica, porque no pueden condensar por sf mismos la 

opini6n pública, ni unificar s61idamente la voluntad na­
cional; ni tampoco pueden servir para apoyar violacio­

nes al sufragio y á la Constituci6n, porque entonces son 
absolutamente ineficaces. 

Pretender con ellos continuar la polrtica personal del 
Sr. Gral. Draz sin tener su vigor moral, su fuerza rolfti­
ca, sus antecedentes gloriosos, y sobre todo sin tener su 

interés personal de conciencia como caudillo de una re­

voluci6n para justificarla ante la historia, es otra vez 
querer mantener sin rafees el árbol venerable de nuestra 
constituci6n o. gánica. 

Aquellos mismos elementos únicamente pueden y de­

ben verificarse en la casilla electoral libre de fraudes y 
de violencias que no hemos podido tener hasta hoy. 

Es necesario entender que el Sr. Gral. Draz, que nos 
hizo ser, nos ha dado tiempo para que seamos de algún 
modo; que nos ha dado veintiocho alias de paz para que 
busquemos con diligencia, con patriotismo igual al suyo, 
con energfa de que nos ha dado ejemplo, para que sepa­
mos, en fin, por qué no podemos sin él tener confianza 
en el porvenir. La situaci6n actual nos apremia para 
que seamos de algún modo serio, l6gico, racional, con-
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•• 
sistente; para que seamos un pueblo sólidamente consti­
tuido de un modo formal y digno de confianza, una so­
ciedad que pueda aprovechar su obra de paz y de trabajo 
para continuarla y perfeccionarla_ 

Ser de algán modo significa que nos decidamos á te­
ner una Constitución para cumplirla en todas sus partes, 
linico medio de. que nuestro orden social inspire confian­
za. Entonces si nos decidimos á que haya paz estable y 
segura sin sufragio público, necesitamos abolir la base 
representativa y popular de nuestro organismo consti­
tucional de 1857, porque seña inconcebible que nos de­
cidiéramos á prestar causa á los desórdenes, á las des­
gracias mismas de nuestro pasado, que nos horrorizan. 
La otra solución que queda para que seamos de algún 
modo estable, es que instituyamos el sufragio público 
sobre alguna base firme y vigorosa, para que sea ver­
dadero y no haya peligro de desórdenes, á fin de conser­
var de este modo nuestra gloriosa Constitución. 

Es indigno de un pueblo culto y serio, tener una Cons­
titución que necesite ser violada para que haya no sólo 
paz, bienestar, progreso, sino gobierno y administración. 

Es absurdo tener una ConstituciÓn sin valor alguno 
en aquella base precisamente que debe legitimar la ad­
ministración pública y la misma paz_ 

Es inconsecuente y antipatriótico, el profesar una mor­
tal indiferencia á lo que debe ser esencialmente el sostén 
de nuestro organismo político. 

Es inicuo acusar de perfidia á nuestros gobernantes 
porque no nos dejan hacer elecciones, cuando para ba-
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., 
cerlas turbamos, por efecto de la ley 1 la traaquiliclad so­
cial y la de nuestros hopres, y cuando al fin de todo 
resulta que no se hacen siuo con una revoluclÓII. 

Pongamos que lo que dije sobre la poca confianza de 
los elementos con que se cree asegurado el porvenir, 
sean la expresión de un pesimismo desconsolador, y que 
en realidad fOflDlm una áncora salvadora. Pues enton­
ces habremos de ser consecuentes y abolir la base de­

mocrátiCB representativa popularparaflmdar gobiernos 
personales. Es preciso ser de aI¡dn modo defiDitivo, pa­
ra que podamos aprovechar la hereDcia de orden Y de 
prosperidad que nos ha de dejar el e¡I'e8ÍO c:apitm de 
1876_ 

Tales son los fenómenos y consecuenci" prodacidos 
por este hecho cuya existencia es admitida Iia dllc:asión 
posible: no podemos hacer todavfa .. do .".. Jlldlicas. 

¿Por qué otros pueblos las hacea1 ¿Sfft porque son 
IIIÚ cultos, IIIÚ inteUaeota. .... fafyolnl, .. pact­
fic:os, menos perversos, IllÜbowoIt!aeaI, -- aman­
tes del orden, m4s patriotu, -- .,..,.. .. 

No nos denigremos y ~ la-. 
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La causa. 

1. c,\ USA EFICIENTE, 

Da pena tener que declararlo: la subsistencia de la Ley 

Orgánica Electoral vigente, acusa una gran negligencia 

en nuestros legisladores de cuarenta anos á esta parte, 

porque lo que voy á decir hará ver que, ó ninguno de 

ellos ha conocido esa ley, ó que nadie se ha tomado la 
molestia de mirarla con atención para saber si es adecua· 

da á nuestro pueblo. 

Nadie podrá negar á priori, ni desconocer, que nues· 

tra Constitución no puede praeticarse sin una ley que 
organice el sufragio público. Pues si todo el edificio cons· 

tituyente, si todas nuestras garantías, nuestra Federa­

ción, el orden de ésta, el de los Estados, los servicios más 
indispensables del sistema, su funcionamiento en todos 

los ramos de sus poderes públicos, descansan en la base 
electoral, no es muy difícil comprender que los cimientos 

de ese edificio deben ser objeto de ladas las precauciones 
y de los cuidados más solícitos. 

y nada m;\s cierto es que esos cimientos no han me­
recido atención ninguna. 

Parece increíble que nuestra Ley Orgánica Electoral 
vigente, cuando lodo ha sufrido reforma en nuestra le­
gislación, vaya :í. tener un siglo en sus formas principa­

les_ La traemos ,¡ lravés de ladas las frágiles constitu-
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dones de nuestra vida nacional independiente, con tími­

uas reformas, desde la Constitución espailola de 1812. 
Los políticos espalloles de aquella época, para orga­

nizar en aquellas formas el sufragio nacional, pudieron 
inspirarse en las patriarcales y seculares costumbres de 
su antigua monarquía, en la ín~ole formalista y caballe­
rezca de sus clases directoras, en la pureza y sencillez 
de sus costumbres populares y religiosas, y en el fondo 
ingenuo y serio de razas ancestrales. 

En 1824 nuestras costumbres eran espaftolas en gran 

parte, y nuestras elecciones del afto de 1823, verificadas 
en la forma transportada con pequeftas variantes desde 
1812, pudieron ser satisfactorias, obedeciendo esto más 
bien al estado de triunfo y de novedad que trajo la con­

sumación de la independencia. 
Pero el estado revolucionario en que vivió el país del 

afto de 24 para acá hasta el 57, había alterado el medio 
ambiente de un modo progresivo. En este largo teatro 

de intrigas, de ambiciones, de engallos y de traiciones 
(que tal es la escuela de los desórdenes intestinos), se ha­
bía vuelto audaz y desconfiado el espíritu pl1blico y per­
vertido el religioso; resultando de eso que las formas de 
1812, esencialmente reproducidas para el sufragio popu­
lar en la ley orgánica vigente, con ligeras variantes, te­
nían que ser un procedimiento inadecuado, impropio, im­
político, y por el solo cambio del medio, el órgano dallo­

so de la obra constituyente de 1857. 
Se podrá objetar que esas formas sirvieron para las 

elecciones del Congreso Constituyente, pero no se tiene 
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en cuenta que una revolución triunfante hace siempre 
buenas elecciones y que la opinión pública estaba bien 

determinada; aparte de que la elección simultánea, tuvo 
que repartir las atenciones y los elementos de los parti­

dos contendientes, sin que la rilla fuera posible al ven­

cido. 
Es un hecho perfectamente demostrado para los que 

saben cómo hacemos elecciones libres conforme á esa 
ley, que en tiempo de ellas, cuando la opinión pública es­
tá fuertemente dividida produciendo los clubs populares 

enemigos, el instalar ó ganar mesas un partido á otro, 
significa triunfo electoral, porque el nervio de toda la 

contienda es el fraude. Con efecto, instalar ó ganar me­

sas significa poner en ellas presidentes, escrutadores y 
secretarios con quienes se cuenta para que al recibir las 
votaciones y dar cuenta de ellas, suplanten firmas, des­
truyan boletas, supongan votos, hagan votar por persua­
sión ó por engallo á los ignorantes, y consignen en el ac­

ta de la elección primaria todo lo más favorable al par­
tido que se hizo dueño de la mesa. 

El fraude repugna. Ningún partido se conforma con 
los cometidos por el otro, si es el vencido. ¿Cómo no ver 
en esto la caUSa inmediata y constante de discordias y 
motines? Los hay para instalar y ganar mesas, y los hay 
por la indignación que produce un manejo infiel. 

No habiendo libre sufragio, sucetlen otros Jados. El 
Gobierno, por l11euio de sus agentes, viene ú ser el due­

do de las mesas electorales_ Si la opinión pública favo­
rCl:e totalmente 6 en una sensible mayoría al Gubierno, 
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no hay para qu~ ir á las mesas á ganárselas ni á votar, 
porque sus recomendaciones lo hacen todo: de aUlla indio 
ferencia. Si hay di visión, por leve que sea, y la opinión no 
es intensa en favor del Gobierno, el Gobierno gana tamo 

bién por medio de los fraudes, y no tardará la subleva· 
ción. 

Es claro que un Gobierno fuerte, como el que triunfa, 
y una opinión pública intensa a! lado del elemento ofi· 

cial, son condiciones en las cuales hemos hecho buenas 
elecciones, aun cuando las antiguas formas de 1812 fue· 
sen, como son, infantiles. 

Aquellas formas debfan resultar por sf mismas inade· 
cuadas para un estado normal ó paclfico¡ en primer lu· 
gar, porque las audacias y desconfianzas populares de· 
blan engendrar fraudes bajo un sistema electora! basado 
sólo en la buena fe. Suprimidos de las fórmulas electo· 

rales el párroco y la misa, que daban solemnidad y se­
riedad al sistema de 1812¡ y suprimida la presidencia de 
alguna autoridad en las juntas primarias, no queda ya 
en el sistema de la ley de 1857, ningún respeto que con· 
tuviera los manejos fraudulentos. Es posible que el solo 
prestigio de la institución los impidiese; pero para esto 
era necesaria una larga paz que descansara y se mantu· 
viese exclusivamente sobre aquel sistema, verdadera y 
constantemente practicado, y la República liberal no po· 
dla ofrecer más prestigio que el de una novedad en sus 
instituciones orgánicas. El solo amor á éstas, de parte 
del pueblo, pudiera haber comunicado á los procedimien· 
tos primarios, la seriedad y la pureza¡ mas para eso era 

• 

185 

www.juridicas.unam.mx
Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2004. Instituto Nacional de Estudios Históricos de la Revolución Mexicana

http://www.juridicas.unam.mx
http://biblio.juridicas.unam.mx


186 

.6 

necesaria la uni6n perfecta y sincera de la sociedad me­

xicana, y de ningún modo podría contarse con ese cari-
110 donde el partido clerical fomentaba en el espíritu re­

ligioso, dominante en nuestras costumbres populares, el 
desprecio á las instituciones de la Reforma_ 

El voto verbal de los que no saben escribir y leer, fué 

otro de los errores trasplantados del allo de 12 al de 57, 
y que acabaron de perfeccionar la peligrosa máquina. 

Esta era la ancha vía abierta al fraude en las elecciones, 

la que más ha contribuído á los des6rdenes. La falta de 

autenticidad del voto de cada ciudadano, por una parte; 
la falta de instrucción cívica que es de suponerse en el 

analfabeta; la influencia que tuvo en éste, por el senti­
miento religioso, el partido clerical; y por último, el en­
gal10 y el abuso que puede hacer de su ignorancia quien 

lo adule ó embriague; son circunstancias que hubieran 
debido tener presentes el autor de la Ley Orgánica y 

nuestros demás legisladores que le siguieron. 

Si algún temor pudiera abstener á nuestros políticos 

de la época presente para dar completa libertad al voto 
público, serIa el que pudiera tener nuestro partido liberal 
á ese elemento de nuestro partido clerical. El temor no 

es fundado como lo vamos á ver; pero de serlo, sería un 
argumento imperioso en favor de la reforma que corri­
giese el error que acabo de indicar sobre el voto del anal­
fabeta. 

No es, efectivamente, justificado el temor al elemento 
conservador que ya no es un partido polltico, sino una 
clase social. 
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De no adoptarse, como es absolutamente preciso ha­
cerlo, el voto auténtico, el partido conservador, si exis­
tiera, no podría contar con ese antiguo instrumento de 

sus ambiciones polfticas; porque el pueblo humilde dis­

tingue ya que una cosa fué el partido conservador que 
vendió á la patria, trajo la intervención txtranjera, peleó 

contra ]uárez y sacó de su misión tranquila de consejo 

y de educación moral al buen cura de sus creencias re­

ligiosas, y otra cosa es el buen cura y la paz interior de 

su conciencia. 
En la historia de la civilización indo-europea y latino­

americana, la religión y la política están separadas por 

mares de sangre; y el conocimiento de este hecho, en el 
estado actual de la humanidad, es un medio ambiente en 

que puede tenerse ya plena confianza. 

II. CAUSA FUNDAMENTAL. 

La causa de 110 poder hacer elecciones no está sólo en 
la forma legal del medio electivo, sino en el principio de 

elección indirecta; es decir, no sólo en la Ley Orgánica, 

sino en la Constitución misma. 
El elector no es conducto seguro y fidedigno de la opi­

nión pública ni de la voluntad popular. aun cuando ese 
elector se llame Congreso, como sucede en otros países_ 

Los partidos polfticos para asegurar por sí misds ese 
conducto no pueden tener otro medio que el fraude ó la 
fuerza: el fraude, para revestir su voto con la apariencia 
de la voluntad de las ma yorras; la fuerza, para evitar el 

fraude del partido adverso. 
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Nuestra Ley Orgánica facilita el fraude, pues para dar 

valor legitimo á las falsas mayorlas, hay que seguir las 
formas ó procedimientos establecidos por esa ley. La 

Constitución autoriza la fuerza para evitar el fraude, por· 

que el sufragio público eS un derecho de soberanla y una 

necesidad de primer orden para tener funcionarios y pa­

ra tenerlos por elección indirecta. 
He aqul la justificación de nuestras revoluciones, por 

la imprevisión de nuestros legisladores. El principio po­

l!tico del Sr. Gral. Dlaz, se justifica por las leyes funda­

mentales del pals. 

En resumen. Nuestros Constituyentes de 1857 estable­

cieron el principio de elección indirecta, sin prever que 
era adverso al carácter pcrsonaUsimo del derecho y obli­

gación de Votar, es decir, instituyeron una contradicción 

fundamental. Las formas electorales de la Ley Orgánica 

pudieron evidentemente ser objeto de reformas para co­

rregir sus notables deficiencias, pero tales enmiendas no 
podlan uar plenas garuntfas á las delegaciones de la fe 
pública. 

¿Quién pudo pensar, de nuestros poBticos y legislado­

res de 1857, que una parte tan pequella de nuestro pac­

to supremo, como es un artfculo, una palabra, dos letras, 
prouujera tantos dolores pasauos, tanlas dudas para el 
porvenir? 

Ahora que paso á proponer las bases ue una reforma 
radical, ,,,'abaré ue senalar exactamente la causa funda­

mental y la eficiente de nuestros fenómenos polfticos. 
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La reforma. 

La primera y esencial enmienda ha de ser una senci· 
llísima corrección: suprimir la silaba -in. en la palabra 
,indirecta> del artículo 76 constitucional, que trata de la 

elección para Presidente de la República, repitiendo igual 

enmienda en los artículos referentes á las elecciones -de 

los demás altos funcionarios de la Federación. 
El artículo citado quedaría as!: 

.Art. 76. La elección de Presidente será directa en pri· 
mer grado y en escrutinio secreto, en los términos que 
disponga la ley electoral.. 

En los rilismos términos quedarían las otras disposicio· 

nes relativas á los demás altos funcionarios. 
La segunda reforma ha de ser la derogación parcial 

de la Ley Orgánica, para establecer un sistema electo­

ral adecuado sobre las bases siguientes: 
No sólo por la indiferencia pública que reina, efecto de 

nuestro sistema vigente, sino por asegurar la práctica 
del voto popular del modo más firme, es de todo pllÍlto 
indispensable un procedimiento nuevo, sobre bases rigu­
rosas esencialmente prácticas,solemnes, yal mismo tiem­

po protegidas contra el fraude y la violencia. 
Es bajo todos aspectos indebido, que no se asegure la 

observancia de cualquierprecepto.ó materia de una Cons­
titución, y con especialidad la de que se trata. 

As!, es indispensable que el voto sea auténtico, esto es, 
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escrito por el votante y firmado de su puño, lo cual su­
pone que puede por sí mismo instruirse sobre los proce­
dimientos electorales é ilustrarse sobre las aptitudes de 
los candidatos, leyendo y comparando las informaciones 

públicas, para que no sufra error ni engatlo y sienta la 

responsabilidad cívica de su elecci6n. Esto no es privar 
de voto al ciudadano; es simplemente exig-irle un requi· 

sito esencial de su derecho y obligaci6n patri6tica de vo­
tar, requisito que puede adquirirfácilmente, máxime cuan­

do nuestras instituciones le ofrecen por otro lado la ins· 

trucci6n gratuita. Se crea de este modo, además, un 

interés personal favorable á la instrucción pública. 

Es también forzoso que sea secreto el voto, más que 

el escrutinio; porque es el único medio de que el votante 

tenga libertad, independencia, responsabilidad conscien­
te y voluntad íntima, al tiempo de votar, cualesquiera 

que hayan sido antes sus compromisos de amistad, las 

consideraciones y consecuencias á que ella indine, ú 
otras influencias sociales 6 polfticas, temores á la arbi· 
trariedád, presiones oficiales, etc. El secreto da inviola­
bilidad al sufragio, y para que ella sea efcctiv? hay que 

establecer los medios físicos y morales adecuados: dis­
posici6n conveniente de los locales ó casillas en que se 
recoja la elección, uso úe buzonc;; cerrados y sellados 

por autoridad; precauciones de orden público que hagan 

inviolable el acto de votar y los demás procedimientos 
necesarios á perfeccionar cada elección. 

Es preciso que el voto se~ directo, para que el ciuda­
dano sepa á quién elige y proclIre saber por qué lo elige. 
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La votación por conducto de electores es una delegación 

impropia de la idea democrlitica, contraria á la garantra 

inalienable del voto individual, peligrosa á la pureza del 
sufragio y desigual en los escrutinios de Distrito.· Es in· 

segura porque está sujeta á los cambios de opinión ó de 

voluntad del elector y del delegado, presentando amplio 

camino á la infidelidad de esos conductos de la voluntad 
plibliea. 

La liniea objeción que pudiera hacerse á esta base con· 

sistiría en la elección simultánea de todos los individuos 

de la Suprema Corte. Pero nada más conforme al orden 
federativo, el que cada entidad nombrase un Magistrado 

y que de entre todos se sorteasen por el Congreso Gene­
ral, los propietarios y suplentes de dicha Corte. 

Es asimismo indeclinable que el voto haya de ser obli­
gatorio, como lo manda la Constitución. No se concibe 

obligación legal sin una responsabilidad cierta y exigi­

ble. Respetando los defectos tradicionales, nuestra ley 
orgánica no coasideró punible la falta de voto, sin adver­
tir que la ley suprema quedaba en esto sujeta á ser vio­
lada. La penalidad correccional se justifica por benigna, 
pues DO teniendo la Repliblica otro medio de tener fun­
cionarios, la mala entendida libertad de votar ofrecería 
1f. hipótesis inadmisible de un caso de acefalía debida , 
la falta clel voto páblico. La ánica hbertad legítima con­
siIte en e1e¡ir y no en dejar de hacerlo. La facuItad de 
preferir es libertad; el votar es obligación. Y tampoco 

• DIeI .r..c- q ... ..-D104 mil c1ucladaAae ~ , -
... ,orIa _ .... CIDco cIeIepdoe que repreMDteD cinco mIL 
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esa libertad, ni otra alguna puede ser absoluta; el1a como 
todas, tiene su límite en la justicia. No pueden ser justas 

las turbulencias que produce una libertad desordenada, 
como la que tenemos por la ley actual. El orden del pro­
cedimiento electoral debe exigir, según ya lo predije, que 
esa libertad sea limitada, no sólo por la necesidad de una 
forma auténtica y secreta; por el tiempo y lugar en que 
se ha de ejercitar: sino que la sola facultad de preferir 
debe ser determinada por las insinuaciones de la opinión 
pública formalmente expresadas. 

Es necesario que los comisionados ó agentes electora­
les nombrados por los Ayuntamientos para intervenir en 
las elecciones, l1even ahora un carácter popular cierto, 
fidedigno y respetable; que tengan una responsabilidad 

segura en la pureza del sufragio, y que presten promesa 

solemne, distin~a de la de la fórmula oficial establecida, 
para que signifique un compromiso más directo con la 

patria. El agente electoral debe ser un vecino que conoz­
ca directa y positivamente por su instrucción propia, la 
habilidad legal de los votantes de su departamento, y que 
pueda hacerse guardar por su respetabilidad social pri­
vada, las consideraciones debidas además á su carácter 
público. Por estas circunstancias podrá prevenir y evitar 
faltas en las votaciones, comunicar seriedad al procedi­
miento plimario del sufragio y proveer de seguridades 
personales á los votantes, debiendo ser él quien presen­
cie y autorice el depósito de las cédulas con que se hag-a 
la votación secreta. Debe facultársele para que pida au­
xilios oficiales cuando lo necesitare para hacer guardar 
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el respeto á la casilla electoral y á su persona que en 
aquellos momentos debe ser sagrada é inviolable. 

Es conveniente hasta el grado de una necesidad, ins­

tituir una entidad moral que pueda dar consistencia for­
ma! á las insinuaciones de la opinión pública y proteger­
las; proveer á las precauciones indicadas por las circuns­

tancias de cada localidad ó división local primaria, á fin 
de procurar el cumplimiento de los ciudadanos, su segu­
ridad y la observancia de los procedimientos electorales. 
Se indica, pues, la conveniencia de que los mismos agen­

tes electorales de cada partido municipal formen esa 
entidad, y que ella sea la que autorice las cédulas de voto 
para cada elección, cierre y selle las urnas en que se re­
cojan las votaciones, entregue unas y otras para su ob­

jeto á los agentes y de ellos las reciba para verificar el 

escrutinio primario, acepte en tiempo oportuno estable­
cido por la ley en forma, y autorice las candidaturas de 
los órganos populares más consistentes de la opinión pd­
blica, y ejer;:ite una autoridad correcciOllal de primer 
grado para hacer efectivo el sufragio y sus procedimien­

tos legítimos. 
El voto secreto, auténtico, directo y obligatorio, impo­

ne como condición absolutamente indispensable, el que 
la opinión pública pueda organizarse libremente y deter­

minarse en entidades populares pacíficas, que con tiempo 
se preparen á una contienda leal, proponiendo de un mo­
do legal sus candidatos, y pudiendo seftalar un represen· 
tante que con el carácter de simple testigo voluntario, se 
satisfaga en cada casilll& electoral, de la observancia de 

• 
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los procedimientos de la votación. Cada entidad popular 
organizada debe tener derecho á que sea inscripto en cada 
boleta el nombre de su candidato. 

Para evitar la intervención de agentes transitorios y 
de r~ponsabilidad indecisa, en el procedimiento electoral 
y dar autenticidad á los escrutinios primarios y á las ve­

rificaciones ulteriores, se hace casi indispensable que sea 
uno de los miembros de lo que podemos llamar Consejo 
Electoral, formado por los Ag-entes Electorales de cada 
partido municipal, quien personalmente lleve la repre­
sentación del escrutinio primario á las Juntas de Distrito 
para formar éstas con los demás comisionados de Par­

tido, á fin de verificar y firmar el escrutinio secundario 
y la credencial que corresponda, tratándose de las elec­
ciones de Diputados. Cuando se trate de Senadores ó 
Magistrados, la representación del escrutinio de Distrito 
debe corresponder á uno de los Agentes que lo formen, 

para que á su vez integren el Colegio Electoral erigido 
en cada capital de las entidades federativas y concurra 
á autorizar las credenciales de los expresados funciona· 
rios. En consecuencia, si cada Consejo Electoral lleva 
libro de actas originales en que consten los escrutinios 
primarios, y manda copias auténticas de ellas al Congre­
so de la Unión, tendrá este siempre el medio seguro de 
comprobar la exactitud de los escrutinios secul1uarios y 

la observancia de los procedimientos, al hacer escrutinios 
generales ó al verificar las credenciales de Diputados, 
Senadores y Magistrados. 

Aparte de la necesidad de divisiones geográficas más 
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cómodas, para los servicios electorales, las anteriores 

bases pueden servir, en mi concepto, para informar un 
sistema que ofrezca las indispensables garantfas, á efec­
to de que la casilla electoral sea, como lo es en otras na­

ciones, el tribunal respetado y pacIfico de la opini6n pú­
blica_ 

El sistema de voto directo, secreto y auténtico, que 
propongo, puede ser ensayado 6 implantado parcialmen­

te, por Estados 6 para ciertas elecciones generales¡ sien­
do también fácil adaptarlo á las elecciones interiores de 

cualquiera de las entidades federativas. 
Esas bases son, si no sufro errores, las que podrán, á 

falta de otras mejor pensadas, sustentar nuestro edificio 

constitutivo, previniendo escándalos, sediciones y movi­

mientos revolucionarios. 
Con un sistema as! basado creo que puede mantenerse 

inJefinidamente la hermosa paz fundada por el férreo 

caudillo de 1876, y uniremos gloriosamente dos cosas 
que parecen en la actualidad definitivamente divorciadas: 
el evangelio de Ayutia y el credo de Tuxtepec¡ dos cosas 
que por extrano destino vinieron á ser para nosotros tras­

puestas 6 anacr6nicas á más de contradictorias: cesse,> 

y <táliter esse,> ser y ser de algún modo, la Paz y la 

Constituci6n, 1876 y 1857. • 

J. DE J. PERA; 
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• NOTA. 

El objeto especialísimo de este trabajo no me permite más que 

indicar por vía de nota, que el interés de organizar sólidamente 

nuestro sufragio público, no es exclusivo de los mexicanos. Par· 

ticipan de ese interés todas las Repúblicas hispano-americanas 

con quienes México sostiene y debe fomentar los lazos fraternales 

que nacen del origen y rasgos psíquicos comunes. U na reforma 

tan necesaria entre nosotros, será sin duda la oliva de pacificación 

enviada á nuestros hermanos trasístmicos que se consumen en 

cruentas é interminables discordias; será quizá el verbo de unión 

de una raza llamada ostensiblemente á compensar la civilización 

material del N arte. 

Atribuyo todas las convulsiones inveteradas de nuestras Re­

públicas de origen espafiol, al error del sufragio indirecto, trasfe~ 

rido por la Constituci6n española de 1812, ya conservado en forma 

de juntas departamentales, 6 ya mantenido en forma de nombra~ 

mientas l~gislativos. Esa tradici6n ha producido, en mi concepto, 

la diversidad de partidos politicos que han sacudido y enervado á 

la misma naci6n heroica que nos transmitió su sangre, su idioma 

y sus leyes; y tal vez ese mismo germen es el que ha estorbado la 

tranquilidad moral de la gran República europea que nos comu~ 

nic6 sus libertades. 

EL AUTOR. 
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